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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 
Resolución N° 002142-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 01810-2023-JUS/TTAIP 
Recurrente : OMAR ALONSO MENDOZA CRESPO 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA 
Sumilla :  Declara fundado el recurso de apelación 
 
Miraflores, 7 de agosto de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 01810-2023-JUS/TTAIP de fecha 2 de junio de 2023 
e información adicional de fecha 6 de julio de 2023, interpuesto por OMAR ALONSO 
MENDOZA CRESPO contra la denegatoria por silencio administrativo negativo de su 
solicitud de acceso a la información pública presentada ante la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CHICAMA con fecha 4 de mayo de 2023, registrado con código de 
solicitud: x2dhk4zdn. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 4 de mayo de 2023, en ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó la siguiente información: 
 

“Relación de funcionarios municipales, personal directivo y/o confianza (Gerentes, 
Subgerentes, Jefes, Responsables, entre otros), que labora en la Entidad; 
detallando su remuneración, cargo, fecha de ingreso y régimen laboral. Relación 
de personal con discapacidad que labora en la Entidad, detallando su 
remuneración, cargo, fecha de ingreso y régimen laboral; de existir el caso. 
Numero Total de personal que labora en la entidad, especificando por cada 
régimen laboral (D.L. 728, D.L. 276 y D.L. 1057).” 
 

Con fecha 2 de junio de 2022, al no recibir respuesta de la entidad, el recurrente 
consideró denegada su solicitud en aplicación del silencio administrativo negativo, 
presentando ante la entidad el recurso de apelación materia de análisis. Asimismo, con 
fecha 6 de julio de 2022, brinda información complementaria respecto al trámite de su 
solicitud. 
 
Con Carta N° 008-2023-RAIP-MDCH-JHYS de fecha 10 de julio de 2022, en atención al 
requerimiento efectuado por la Secretaria Técnica de esta instancia con Oficio N° 216-
2023-JUS/TTAIP, la entidad remite el Informe N° 135-2023-MDCH/RR.HH de fecha 7 
de julio de 2023 de la Unidad de Recurso Humanos, a través del cual pone a disposición 
la información requerida por el recurrente a la Gerencia Municipal. 
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Mediante Resolución N° 001973-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1, se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio y se requirió a la entidad la remisión del 
expediente administrativo generado para la atención de la solicitud del recurrente, así 
como la formulación de sus descargos, los cuales hasta la fecha de emisión de la 
presente resolución no fueron presentados, incluido el término de la distancia de ley. 
 

ll. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Asimismo, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del Principio de Publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 
o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 
de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del 
mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso 
a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 

 
2.1. Materia en discusión 

 
En el presente caso, la controversia consiste en determinar si la entidad entregó la 
información solicitada por el recurrente, conforme a la Ley de Transparencia. 
 

2.2. Evaluación de la materia en discusión 
 
En concordancia con el mencionado numeral 5 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, el Principio de Publicidad contemplado en el artículo 3 de la Ley 
de Transparencia, señala que toda la información que posea el Estado se presume 
pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 
Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 00005-2013-PI/TC señaló que: 

 

                                                           
1  Resolución notificada a la mesa de partes virtual de la entidad (https://facilita.gob.pe/t/3414/), con Cédula de Notificación 

N° 9038-2023-JUS/TTAIP, el 21 de julio de 2023, conforme a la información proporcionada por la Secretaría Técnica de 
esta instancia. 

2  En adelante, Ley de Transparencia. 



3 

“[...] la información pública debe hacerse pública no sólo cuando una 
persona lo solicite sino que la Administración Pública tiene el deber de hacer 
pública, transparente, oportuna y confiable dicha información, así no sea 
solicitada, salvo el caso de las excepciones permitidas constitucionalmente 
y especificadas estrictamente en la ley de desarrollo constitucional de este 
derecho fundamental.” (Subrayado agregado) 

 
Asimismo los párrafos 6 y 7 del artículo 13 de la Ley de Transparencia disponen 
que cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que 
está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones 
necesarias para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante y que si el 
requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere sido 
ambigua o no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se considerará que 
existió negativa en brindarla. 
 
En tal sentido, con el propósito de garantizar el suministro de información pública a 
los ciudadanos, corresponde a toda entidad pública, en virtud del artículo 13 de la 
Ley de Transparencia, suministrar la información requerida de forma clara, precisa 
y completa. Así, el Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 3 de su 
sentencia recaída en el Expediente N° 1797-2002-HD/TC, señala lo siguiente: 
 

“A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la 
información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la información 
que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, 
falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho de 
acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública 
el deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa”. 

 
En coherencia con lo anterior, este Tribunal estima que corresponde a toda entidad 
contestar de manera clara, precisa y completa las solicitudes de acceso a la 
información pública presentadas por los ciudadanos en ejercicio de su derecho de 
acceso a la información pública, obligación que se extiende a los casos de 
inexistencia de la información, en cuyo supuesto, conforme a lo señalado en el 
tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, la entidad de la 
Administración Pública deberá comunicar por escrito al ciudadano que la 
denegatoria de su solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto 
de la información solicitada. 
 
Asimismo, con relación a los gobiernos locales, es pertinente considerar lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
que establece que “La administración municipal adopta una estructura gerencial 
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 
control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, 
y por los contenidos en la Ley Nº 27444…” (subrayado agregado); estableciendo 
de este modo que uno de los principios rectores de la gestión municipal es el 
Principio de Transparencia. 
 
En esa línea, el último párrafo del artículo 118 de la referida ley establece que “El 
vecino tiene derecho a ser informado respecto a la gestión municipal y a solicitar la 
información que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha información 
debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de conformidad con la ley en la 
materia.” (Subrayado agregado) 
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Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la gestión 
de los gobiernos locales, de modo que la información que estas entidades posean, 
administren o hayan generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, 
atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, 
utilización o el medio en que se contenga o almacene, constituye información de 
naturaleza pública. 
 
En el presente caso, se aprecia que el recurrente requirió a la entidad que se le 
brinde información vinculada a sus servidores públicos, requiriendo la cantidad, sus 
cargos, remuneración, entre otros datos señalados en su solicitud; al no haber 
obtenido respuesta, el recurrente consideró denegada su solicitud en aplicación del 
silencio administrativo negativo, presentando el recurso de apelación materia de 
análisis.  
 
Al respecto, al no brindar una respuesta al recurrente ni presentar sus descargos a 
esta instancia, la entidad ha omitido indicar que no posee la información requerida, 
que no tiene la obligación de contar con ella, o que teniéndola en su poder ésta se 
encuentra incursa en alguna causal de excepción al ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública contemplado en la Ley de Transparencia, conforme lo exige 
el Tribunal Constitucional en el Fundamento 13 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 2579-2003-HD/TC, en el que se señala lo siguiente: 

 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe 
un bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública 
solicitada y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir 
efectivamente al interés constitucional que la justifica. De manera que si el 
Estado no justifica la existencia del apremiante interés público para negar el 
acceso a la información, la presunción que recae sobre la norma o acto debe 
efectivizarse y confirmarse su inconstitucionalidad; y, consecuentemente, la 
carga de la prueba sobre la necesidad de mantener en reserva el acceso a 
la información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado”. 
(Subrayado agregado) 

 
Asimismo, respecto de la información solicitada por el recurrente, el articulo 5 de la 
Ley de Transparencia, dispone que as entidades de la Administración Pública 
establecerán progresivamente, de acuerdo a su presupuesto, la difusión a través 
de Internet de la siguiente información: 
 

“2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos 
ejecutados, proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de 
los altos funcionarios y el personal en general, así como sus remuneraciones 
y el porcentaje de personas con discapacidad del total de personal que 
labora en la entidad, con precisión de su situación laboral, cargos y nivel 
remunerativo”. (Subrayado agregado) 

 
Además, el artículo 25 de la Ley de Transparencia refiere que toda entidad de la 
Administración Pública publicará, trimestralmente, entre otros, lo siguiente: 
 

“3. Información de su personal especificando: personal activo y, de ser el 
caso, pasivo, número de funcionarios, directivos, profesionales, técnicos, 
auxiliares, sean éstos nombrados o contratados por un período mayor a tres 
(3) meses en el plazo de un año, sin importar el régimen laboral al que se 
encuentren sujetos, o la denominación del presupuesto o cargo que 
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desempeñen; rango salarial por categoría y el total del gasto de 
remuneraciones, bonificaciones, y cualquier otro concepto de índole 
remunerativo, sea pensionable o no”. (Subrayado agregado) 

 
De lo expuesto, se puede afirmar que la información sobre el personal de una 
entidad, su remuneración, situación laboral y los documentos que sustentan su 
contratación y/o pago de servicios prestados, por mandato de la Ley de 
Transparencia, debe publicitarse en su Portal de Transparencia Estándar; siendo, 
por lo tanto, de carácter público sin importar el régimen laboral al que se encuentre 
sujeto o la denominación del presupuesto o cargo que desempeñen. 
 
Asimismo, cabe precisar que, en relación al personal con discapacidad, la Ley de 
Transparencia ha dispuesto la publicidad de carácter porcentual en relación a la 
totalidad de personas que labora en la entidad. En ese sentido, resulta pertinente 
señalar que el artículo 2 de la Ley General de la Persona con Discapacidad, Ley N° 
29973, señala que la “La persona con discapacidad es aquella que tiene una o más 
deficiencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente 
que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o 
pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás” (Subrayado agregado). 
 
Igualmente, el numeral 70.1 del artículo 70 del Reglamento de la Ley Nº 29973, Ley 
General de la Persona con Discapacidad, aprobado con Decreto Supremo N° 002-
2014-MIMP, dispone que “El CONADIS, a través del órgano de línea competente, 
es la entidad encargada de organizar y actualizar el Registro Nacional de la Persona 
con Discapacidad y otros Registros. Desarrolla técnicas y procedimientos para un 
manejo eficaz e integrado de la información”; mientras que el artículo 71 del citado 
reglamente agrega que “La información referida a la salud contenida en el Registro 
Nacional de la Persona con Discapacidad es de carácter confidencial; sólo se podrá 
usar la información innominada con fines estadísticos, científicos y técnicos 
debidamente acreditados” (Subrayado agregado). 
 
En concordancia con las citadas normas, el numeral 5 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia establece que el derecho de acceso a la información pública no 
podrá ser ejercido respecto a la “información referida a los datos personales cuya 
publicidad constituya una invasión de la intimidad personal y familiar. La información 
referida a la salud personal, se considera comprendida dentro de la intimidad 
personal. (…)” (subrayado agregado) 
 
Por su parte, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley N° 29733, Ley de Protección de 
Datos Personales3, define a los datos personales como “(…) toda información sobre 
una persona natural que la identifica o la hace identificable a través de medios que 
pueden ser razonablemente utilizados”, asimismo el numeral 5 del artículo 2 de la 
misma norma establece que los datos sensibles son “datos personales constituidos 
por los datos biométricos que por sí mismos pueden identificar al titular; datos 
referidos al origen racial y étnico; ingresos económicos; opiniones o convicciones 
políticas, religiosas, filosóficas o morales; afiliación sindical; e información 
relacionada a la salud o a la vida sexual”.  
 
En este marco, el numeral 4 del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Protección 
de Datos Personales, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 003-2013-JUS4, 
apunta que los datos personales se refieren a “aquella información numérica, 

                                                           
3  En adelante, Ley de Datos Personales. 
4 En adelante, Reglamento de la Ley de Datos Personales. 
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alfabética, gráfica, fotográfica, acústica, sobre hábitos personales, o de cualquier 
otro tipo concerniente a las personas naturales que las identifica o las hace 
identificables a través de medios que puedan ser razonablemente utilizados”, en 
tanto, el numeral 6 de la misma norma, define a los datos sensibles como: “(…) 
información relativa a datos personales referidos a las características físicas, 
morales o emocionales, hechos o circunstancias de su vida afectiva o familiar, los 
hábitos personales que corresponden a la esfera más íntima, la información relativa 
a la salud física o mental u otras análogas que afecten su intimidad.” 
 
Al amparo, del marco legal expuesto, se concluye que las personas con 
discapacidad son aquellas que tienen una o más deficiencias físicas, sensoriales, 
mentales o intelectuales de carácter permanente, cuyas características están 
vinculadas a su salud, siendo dicha información de carácter confidencial. 
 
Ahora bien, en el caso de autos, se advierte que la entidad remitió ante esta 
instancia la Carta N° 008-2023-RAIP-MDCH-JHYS que adjunta el Informe N° 135-
2023-MDCH/RR.HH de la Unidad de Recurso Humanos, a través del cual pone a 
disposición la información requerida por el recurrente a la Gerencia Municipal; sin 
embargo, no consta documentación mediante la cual dicha información haya sido 
remitida al solicitante. 
 
En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por el 
recurrente y ordenar a la entidad que entregue la información en la forma y medio 
requerido por el solicitante, tachando los nombres de los trabajadores con 
discapacidad por constituir información confidencial, conforme al marco legal 
expuesto en la presente resolución. 
 
Al respecto, cabe indicar que en caso de existir en un documento información 

pública y privada, esta última debe separarse o tacharse a fin de facilitar la entrega 

de la información pública que forma parte del documento, ello acorde con el artículo 

195 de la Ley de Transparencia. 

 
Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores 
por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso 
a la información pública.  
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y en el 
numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por OMAR 
ALONSO MENDOZA CRESPO contra la denegatoria por silencio administrativo negativo 
de su solicitud de acceso a la información pública presentada ante la MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE CHICAMA; y, en consecuencia, ORDENAR a la entidad que entregue la 
información pública solicitada por el recurrente con fecha 4 de mayo de 2023, registrado 

                                                           
5  “Artículo 19.- Información parcial 
      En caso de que un documento contenga, en forma parcial, información que, conforme a los artículos 15, 16 y 17 de 

esta Ley, no sea de acceso público, la entidad de la Administración Pública deberá permitir el acceso a la información 
disponible del documento”. 
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con código de solicitud: x2dhk4zdn, conforme a los considerandos expuestos en la 
presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA que, en un 
plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite a esta instancia el cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a OMAR ALONSO 
MENDOZA CRESPO y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHICAMA, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
vp:tava- 

 
 
 


